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2. Gestión de tiempos de espera para la interconsulta
Los centros de atención de los organismos administradores deberán contar con una plani3cación operativa, que posibilite
realizar una gestión de los tiempos de espera para la interconsulta, en especial cuando se trate de especialidades de alta
demanda, o cuando se produzca la ausencia del interconsultor habitual.

La referida planificación deberá constar por escrito.


